
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 1.608/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 16-04-2004

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 1.609/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre



de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 16-04-2004

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 1.589/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ÁVILA

En la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid se ha dictado Resolución sanciona-
dora en los expedientes que se señala a continuación,
habiéndose intentado sin resultado la preceptiva noti-
ficación al interesado:

NNºº  AAccttaa::  7023/2003 OB

TTiittuullaarr:: Maira Alvarez Román

DDoommiicciilliioo:: C/ del Sanz, 12 (Peguerinos)

IImmppoorrttee:: 300,52

NNºº  AAccttaa::  7158/2003SS

TTiittuullaarr:: Maira Alvarez Román

DDoommiicciilliioo:: C/ del Sanz, 12 (Peguerinos)

IImmppoorrttee:: 601,04

Y en consecuencia, devuelto el certificado por el
Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva
de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artí-
culo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero. El importe de la Sanción puede hacerse efec-
tivo por los medios y plazos legalmente establecidos,
o bien interponer el recurso procedente, para lo cual
el expediente se encuentra a la vista del interesado en
las dependencias de la Dirección Territorial-
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Madrid, en C/Bretón de los Herreros, 41- 3ª
Planta. Se advierte que de no interponerse el recurso
y transcurridos los plazos para el abono de la sanción
en período voluntario, se procederá a su cobro por
vía ejecutiva.

El Jefe de la Inspección Prov. de Trabajo S.S. y
Unidad Especializada de S. Social, Pilar Solís Villa.

Número 1.590/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para ser notificados por com-
parecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de
apremio 05 0194 00183947 Notificación de embar-
go de vehículos

IINNTTEERREESSAADDOO:: GOSAIN --- YASH PAUL.
(0X0498113W).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE--
CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 12 de Abril de 2004
El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez

Ferreras.

– o0o –

Número 1.610/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

E D I C T O

D. ERNESTO-JOSÉ GÓMEZ FERRERAS, RECAU-
DADOR EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE
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LA SEGURIDAD SOCIAL, EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA,

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Conforme lo ordenado en los artículos 109 y 110
del R.D. 1637/1995, de 6 de octubre (BOE del 24),
por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social (RGRSS) que, en las certificaciones
de descubierto expedidas por la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo que se relacionan en
este edicto, se ha dictado, por el Subdirector
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, la siguiente: "PROVIDENCIA DE APREMIO.-De
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20 de junio de
1994, según redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social (BOE de 31-12-
94), y en uso de la facultad que me confiere el arti-
culo 110 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre (BOE de 24-10-95), dicto la presente provi-
dencia de apremio para proceder ejecutivamente
contra el patrimonio del deudor con la advertencia de
que si en el plazo de QUINCE DÍAS no se abona la
deuda que se certifica mas el 20% en concepto de
recargo de apremio, se procederá al embargo de sus
bienes.EL/LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE LA
TGSS, .- Fdo: ... ".

En consecuencia se requiere a los responsables
del pago de las deudas indicadas para que, en el
plazo de QUINCE DÍAS, justifiquen su pago o lo rea-
licen ante esta Unidad, con advertencia de que en
caso contrario se procederá ejecutivamente contra su
patrimonio, en cantidad suficiente para el pago de la
deuda, incluido recargo y costas. Transcurrido el
plazo citado sin haber satisfecho la deuda, los res-
ponsables del pago quedan requeridos para que,
durante los diez días siguientes, hagan manifestación
sobre sus bienes y derechos, con la precisión necesa-
ria para garantizar sus responsabilidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 116 del RGRSS, según
la redacción dada por e1 R.D. 142611997, de 15 de
septiembre (B.O.E. n° 234, del 30 de septiembre),
así, como indicar las personas que ostenten derechos
de cualquier clase sobre sus bienes y si están someti-
dos a cualquier otro procedimiento. El deber de infor-
mación compete igualmente a los administradores de
personas jurídicas o a los promotores de colectivida-

des sin personalidad. El incumplimiento de este deber
de información motivara que no sea causa de impug-
nación del procedimiento de apremio la preterición o
alteración del orden de prelación en el embargo.

Igualmente se les requiere para que comparezcan,
por si o por representante, en el plazo de OCHO
DÍAS, con advertencia de que, de no hacerlo se les
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligen-
cias que se produzcan hasta la finalización del expe-
diente, sin perjuicio del derecho a comparecer que les
otorga el articulo 109.4 del RGRSS.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, según redacción
dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre (LGSS), y en los artículos 111 y 182 del RGRSS,
la Providencia de Apremio, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante: OPOSICIÓN
AL APREMIO, a interponer 'en el plazo de los quince
días siguientes al de su notificación, ante la
Subdirección de Gestión Recaudatoria de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, exclusivamente cuando se alegue
alguna de las causas a que se refiere el articulo 34.2
de la LGSS; O, RECURSO DE ALZADA, ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de notificación. Transcurrido
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el art. 183.1.a) del RGRSS, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el art. 42.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común. La interposición de cualquier
recurso solo suspenderá la ejecución en los términos
y causas previstos en el RGRSS.

NNºº  ddee  cceerrttiiffiiccaacciióónn:: 05 04 05000455

DDeeuuddoorr::  Pérez González, José

DD..NN..II..:: 7.834.158 J

DDoommiicciilliioo:: Ávila

IImmppoorrttee  ccoonn  rreeccaarrggoo:: 284,26

Ávila, 15 Abril 2004

Firma, Ilegible.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 1.596/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SECRETARIA GENERAL

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS
PPOORR  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEE  EESSTTAA
EEXXCCEELLEENNTTÍÍSSIIMMAA  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL,,  EENN
SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA,,  CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  PPAASSAADDOO  DDÍÍAA
1199  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22000044..

11..-- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria cele-
brada el día 5 de abril de 2004.

22..-- No se relacionó expediente alguno bajo este
epígrafe.

33..-- No se relacionó expediente alguno bajo este
epígrafe.

44..-- Delegar la ejecución por administración de
una obra en el Ayuntamiento de Barco de Ávila.

55..-- Delegar la ejecución por administración de
una obra en el Ayuntamiento de Cebreros.

66..-- Dar cuenta de la convocatoria de los cursos de
formación continua 2004.

77..-- Dar cuenta de un escrito del Ayuntamiento de
Piedralaves, relativo a la construcción de la autovía
Quijorna - San Martín de Valdeiglesias.

88..-- Iniciar los trámites para proceder al hermana-
miento de la provincia de Ávila con la provincia de
Quinghai (China).

99..-- Dar cuenta del acta de la reunión para la
exposición de los trabajos de actualización del mapa
nacional del límite jurisdiccional del municipio de
Rasueros y San Cristóbal de Trabancos con el munici-
pio de Rágama.

1100..-- Aprobar el programa de exposiciones "II
Muestra de arte abulense".

1111..-- Aprobar el programa "Aulas/talleres cultura-
les".

1122..-- Aprobar el programa de "Gestión biblioteca-
ria".

1133..-- Autorizar la devolución de cantidades a dis-
tintos centros, Ayuntamientos y particulares, corres-
pondientes al programa de esquí.

1144..-- Conceder una subvención complementaria,
dentro del Convenio para la reparación de centros
escolares, a los Ayuntamientos de Amavida y El
Tiemblo.

1155..-- Conceder distintas subvenciones a institucio-
nes, denegando otra.

1166..-- Conceder varios trofeos a la organización de
la prueba "II días Gredos BTT".

1177..-- Aprobar el programa "Tiempo de verano".
1188..-- Dar cuenta del escrito de un vecino de

Navadijos, relativo a subvención concedida a ese
Ayuntamiento.

1199..-- Dar cuenta del contenido de la sesión de la
Ponencia Técnica de la Comisión Territorial de
Prevención Ambiental celebrada el pasado 23 de
Marzo.

Ávila, a 22 de Abril de 2004
Firmas, Ilegibles

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 868/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Jordi Esteve Granje, en nombre y representa-
ción de OPCIPORC, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
COMERCIO DE ALIMENTACIÓN, situada en la C/
Rafaela de Antonio, local n2 1, expediente n2
195/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 1 de Marzo de 2004
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Alberto Plaza Martín.
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Número 1.405/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Jesús Campanario Hernández, en nombre y
representación de MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGU-
ROS, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental para la actividad de CENTRO DE
PRODUCCIÓN INFORMÁTICA, situada en la
Carretera de Valladolid, Km. 1, expediente n2
65/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 7 de Abril de 2004

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 541/04

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Por parte de D. Jesús Pérez González se ha solici-
tado licencia municipal para el ejercicio de la activi-
dad de EXPLOTACIÓN DE GANADO VACUNO
EXTENSIVO Y CEBADERO en este Término Municipal,
lo que se hace público al efecto de oir reclamaciones
por espacio de QUINCE DÍAS naturales al amparo de
lo establecido en el Art. 5.1 de la Ley de Actividades
Clasificadas de Castilla y León (Ley 5/1993 de 21 de
octubre. B:O.C. y L. n'209 de 29 de octubre de
1993.)

En Hoyocasero a 2 de Febrero de 2004
El Alcalde Presidente, José J. Guerra Benítez.

Número 788/04

AY U N T A M I E N T O D E E S P I N O S A D E
L O S C A B A L L E R O S

E D I C T O

Por Rafael Luengo Martin, en nombre y represen-
tación de Nilasa S.A. se solicita licencia ambiental
para la ampliación de una explotación porcina en la
parcela 5002 del polígono 8 de este Termino
Municipal

Por lo que, a tenor de lo establecido en el Art. 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de prevención
ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado por
dicha actividad, pueda ejercer el derecho a formular
las alegaciones que considere oportunas en el plazo
de 20 días, a contar desde la publicación del presen-
te edicto en el B.O.P.

En Espinosa de los Caballeros a 23 de Febrero de
2004

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.514/04

AY U N T A M I E N T O D E M I R O N C I L L O

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13/4/2004,
el Presupuesto Municipal para 2004, se expone al
público dicho documento en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles podrá ser examinado por los legí-
timos interesados, que podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce extracto del mencionado
documento contable, resumido por Capítulos:
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INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES.
CCAAPP..    DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS
1 IMPUESTOS DIRECTOS 16.000,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 10.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 18.000,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.000,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.000,00 
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 60.000,00 
TTOOTTAALLEESS  IINNGGRREESSOOSS  113300..000000..0000

GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES.
CCAAPP..    DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS
1 GASTOS DE PERSONAL 10.000,00
2 GASTOS EN BIEN. CORR. Y SERV. 48.000,00 
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 INVERSIONES REALES 72.000,00 
TTOOTTAALLEESS  GGAASSTTOOSS 113300..000000..0000

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL
PERSONAL FUNCIONARIO: Una plaza.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaría inter-

vención, en agrupación con los Ayuntamientos de
Sotalbo, Niharra, y Salobral.

Mironcillo, 14 de Abril de 2004.
El Alcalde-Presidente p.o., Ilegible

– o0o –

Número 1.524/04

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S D E
G O D A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento el PRESUPUESTO GENERAL para el
ejercicio de 2003 así como la Plantilla, estará de
manifiesto al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante
cuyo plazo cualquier persona interesada podrá exa-
minarlo y presentar ante el pleno las reclamaciones
que estime convenientes, con arreglo al articulo 150
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora

de las Haciendas Locales, y el numero 1 del articulo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. En el
supuesto de que no sea presentada reclamación
alguna, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, en caso contrario el Pleno dispondrá de
un mes de plazo para resolverlas, entendido este a
partir del día de finalización de la exposición al públi-
co y las reclamaciones se consideraran denegadas,
en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de
aprobación definitiva.

Palacios de Goda a 12 de abril de 2004
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.525/04

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y
de Administración del Patrimonio, correspondientes al
ejercicio de 2003, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles, para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Medinilla, a 15 de abril de 2004.

El Alcalde-Presidente, Juan José Izquierdo Ruiz

– o0o –

Número 1.527/04

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D I L L A S

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2004, caso de
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que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Ciento veinte mil setenta y ocho con sesenta y seis
euros, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente
desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos 16.100,00 �

2.- Impuestos indirectos 1.043,00 �

3.- Tasas y otros ingresos 7.705.66 �

4.- Transferencias corrientes 19.500,00 �

5.- Ingresos patrimoniales 2.280,00 �

7.- Transferencias de capital 73.450,00 �

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 112200..007788,,6666  ��

GASTOS:

1.- Gastos de personal 14.018,66 �

2.- Gastos en bienes corrientes 29.510,00 �

4.- Transferencias corrientes 2.600,00 �

6.- Inversiones reales 73.950,00 �

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 112200..007788,,6666  ��

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 127 del Real Decreto Ley 781186 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter
nacional:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado
con Bonilla de la Sierra, Mesegar de Corneja y
Tórtoles.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Becedillas a 14 de Abril de 2004

El Alcalde, Macario Carretero González

Número 1.528/04

AY U N T A M I E N T O D E V E L AY O S

A N U N C I O

SUBASTA PÚBLICA PARA LA VENTA DE BIEN
MUNICIPAL DE NATURALEZA PATRIMONIAL CON-
SISTENTE EN UNA FINCA RÚSTICA, n° 116,
POLÍGONO 7, AL SITIO DE LAS ERILLAS, DEL TER-
MINO MUNICIPAL DE VELAYOS, con una superficie
de 334,00 metros cuadrados.

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha
29 de Marzo de 2000, se inicio el expediente de ena-
jenación de la finca rústica n° 116, polígono 7, al
sitio de “Las Erillas”, posteriormente se publico en el
BOP de 15 de Febrero de 2002, el anuncio a la ena-
jenación y a la aprobación del los Pliegos de
Condiciones, durante el periodo de 15 días.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA.
A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Velayos.
B) Expediente: 1/2000.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
Descripción del Objeto: Venta en Subasta Publica

del Bien Patrimonial consistentes en una finca rústica
n° 116, Polígono 7, al sitio de las Erillas, con una
superficie de 334,00 m2.

Anotación en el Registro de la Propiedad de Ávila,
tomo 1617, libro 20, folio 2, finca 1608.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

A) Tramitación: Ordinaria. 
B) Procedimiento: Abierto. 
C) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
Importe total: 2.408, 86 Euros. 

5.- GARANTÍAS.
Provisional: 2% del valor del bien.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

A) Entidad: Ayuntamiento de Velayos.
B) Domicilio: Plaza de la Victoria n° 2.
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C) Localidad: Velayos.
D) Código Postal: 05295.
E) Teléfono: 920 200201, los Lunes y Miércoles.
F) Fecha limite de obtención de documentos e

información. Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de Junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Contratos de
las Administraciones Públicas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

FFeecchhaa  lliimmiittee  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: 26 días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

DDooccuummeennttaacciióónn  aa  pprreesseennttaarr:: Las proposiciones
constarán de dos sobres , cerrados y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A) El sobre A, denominado (DOCUMENTACIÓN
GENERAL ), contendrá la siguiente documentación:

1) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

2) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

3) Declaración jurada de no hallarse incurso en
las causas de incapacidad e incompatibidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de Junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas.

4) Escritura de poder (o copia compulsada) si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por la Secretaria del
Ayuntamiento.

5) Escritura de constitución, y estatutos de la
Sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una Sociedad de esta
naturaleza.

6) Certificado acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 Octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

7) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/ 2001, de 12 de Octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley Contratos de Las Administraciones Públicas.

8) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones
Tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Velayos.

9) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acredita-
rá esta circunstancia mediante declaración responsa-
ble.

B) En el sobre número 2, denominado
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, que deberá ajustarse
al modelo que figura en el Pliego de Condiciones
base de la Subasta. Cada licitador sólo podrá pre-
sentar una proposición.

10) Lugar de presentación. Secretaria General del
Ayuntamiento o en los lugares previstos en la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Velayos,
Secretaria General de 10 a 14 horas, durante los días
Lunes y Miércoles.

2ª Domicilio: Plaza de la Victoria n° 2.
3ª Localidad y Código postal: Velayos -5295-

9.- APERTURA DE OFERTAS.
11) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Velayos.

Salón de Actos. 
12) Domicilio. Plaza de la Victoria n° 2. 
13) Localidad. Velayos -5295-
14) Fecha: El mismo día de la calificación de

documentación general, previa convocatoria al efec-
to, so no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de Subsanación de
aquellas, si las hubiera.

15) Hora: 13 horas.
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10. - GASTOS DE ANUNCIOS.
Anuncio, gastos de formalización, protocolización

del contrato y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y tasas que procedan serán de
cuenta del adjudicatario.

En Velayos a 44 de Abril de 2004.
El Alcalde, Gonzalo Muñoz Benito

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.167/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3
Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO NARCISO DUEÑAS CAMPO
MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
6/2004 a instancia de ANTONIO FERNÁNDEZ
FONTELA, expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

FFIINNCCAA Urbana situada en la calle Cotanillo n° 11
en San Juan del Molinillo, provincia de Ávila, cuya
referencia catastral es 6004004 UK4860S 0001 BI.
La ubicación y descripción de la finca, conforme a la
certificación Descriptiva y Gráfica otorgada por la
Gerencia Territorial del Catastro de Ávila es la
siguientes:

Linda al Norte con Doña Fabriciana Zazo Llópez,
al Sur con Don Antonio Fernández Fontela, al Oeste
con Don Victoriano González Encabo, y al Este con
un patio (uso y propiedad común de la presente finca
y de la lindante en su lado Norte, propiedad de Doña
Fabriciana Zazo López), que a su vez linda con la
calle cotanillo.

La superficie total de la finca es de 56 m2, super-
ficie que se encuentra ocupada por una construcción
de la mismas dimensiones, de forma continua a esta
construcción y finca, en su lado Este se ubica el patio

referenciado anteriormente que es de uso y propie-
dad común de la presente finca y de la lindante en su
lado Norte propiedad de Doña Fabriciana Zazo
López.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a diecisiete de Marzo de dos mil cuatro
El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.556/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

Dª CARMEN BURDIEL ALVARO Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia n° 4 de ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 269/2001 a instancia de BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO, S. contra MARIA-
NO SANCHEZ GARCIA, MARIA TERESA GIL JIME-
NEZ, se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

- 1/6 indivisa de RUSTICA en término de SAN
JUAN DE LA ENCINILLA (ÁVILA), n° 90 del Plano de
Concentración. Terreno dedicado a secano, al sitio de
Calzada, término de San Juan de la Encinilla.
Superficie: 51 a, 40 ca. Es la finca registral n° 3.961
del Registro de la Propiedad de Ávila.

VALORACIÓN 427,34 EUROS
- 1/6 parte indivisa de RÚSTICA en término de

RIOCABADO (Ávila), n° 390 del Plano General.
Terreno dedicado a secano al sitio de Los Collados,
término de Riocabado (Ávila). Superficie 58 a ,75 ca.
Es la finca registral n° 3.687 del Registro de la
Propiedad de Ávila.
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VALORACIÓN 441,36 EUROS
- 1/6 parte indivisa de RÚSTICA en término de

PAPATRIGO (ÁVILA), Parcela n° 83 del Plano. Terreno
dedicado a secano, al sitio EL HOYO. Superficie 7
Ha, 40a, 82 ca. Es la finca registral n° 5.181 del
Registro de la Propiedad de Ávila.

VALORACIÓN 6159,17 EUROS
- Una participación del 8,153 en RÚSTICA en tér-

mino de PAPATRIGO (ÁVILA), Parcela n° 89 del Plano.
Terreno dedicado a secano, al sitio LAS TABLILLAS.
Superficie 4Ha. 66a. 13 ca. Es la finca registral n°
5.187 del Registro de la Propiedad de Ávila.

VALORACIÓN 1895,77 EUROS
- 1/6 parte indivisa de RÚSTICA en término de

PAPATRIGO (ÁVILA), Parcela n° 134 del Plano.
Terreno dedicado a secano, al sitio CAÑO GALINDO
superficie 1 Ha. 51a 26ca. Es la finca registral n°
5.232 del Registro de la Propiedad de Ávila. 

VALORACIÓN 1257,57 EUROS
- 1/6 parte indivisa de RUSTICA en término de

PAPATRIGO (ÁVILA), Parcela n° 287-Á del Plano.
Terreno dedicado a secano, al sitio PICÓN DE NES-
TOR, Superficie 3 Ha, 66 a 47 ca. Es la finca regis-
tral no 5.647 del Registro de la Propiedad de Ávila.

VALORACIÓN 3046,83 EUROS
- 1/6 parte indivisa de RÚSTICA en término de

PAPATRIGO (ÁVILA) Parcela n° 389-Á del Plano.
Terreno dedicado a secano, al sitio LA BARBERA,
superficie 6 Ha, 2 a, 2ca. Es la finca registral n°
5.650 del Registro de la Propiedad de Ávila. 

VALORACIÓN 5154,84 EUROS
- 1/6 parte indivisa de RÚSTICA en término de

PAPATRIGO (ÁVILA), Parcela n° 142-B del Plano.
Terreno dedicado a secano, al sitio LOS SALOBRA-
LES, superficie 3 Ha. 50 a. Es la finca registral n°
5.657 del Registro de la Propiedad de Ávila.

VALORACIÓN 2909,90 EUROS
- 1/6 parte indivisa de RÚSTICA en término de

PAPATRIGO (ÁVILA), Parcela n° 142-D del Plano.
Terreno dedicado a secano, al sitio LOS SALOBRA-
RES, Superficie 7 Ha. 69 a. 14 ca. Es la finca registral
n° 5.659 del Registro de la Propiedad de Ávila.

VALORACIÓN 6394,63 EUROS.
-1/6 parte indivisa de RÚSTICA en término de

PAPATRIGO (ÁVILA), Parcela n° 284-Á del Plano.
Terreno dedicado a secano, al sitio EL CACHONAL,
superficie 50 a, 2 ca. Es la finca registral n° 5.660 del
Registro de la Propiedad de Ávila.

VALORACIÓN 415, 86 EUROS

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
CAPITAN MENDEZ VIGO, N° 10 , el día 28 de mayo
a las 10 horas

CONDICIONES DE LA SUBASTA:
1.-Los licitadores deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1°.-Identificarse de forma suficiente.
2°.-Declarar que conocen las condiciones genera-

les y particulares de la subasta.
3°.-Presentar resguardo de que han depositado en

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad BÁNESTO, cuenta n°
2830000- o de que han prestado aval bancario por
el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes.
Cuando el licitador realice el depósito con las canti-
dades recibidas en todo o en parte de un tercero, se
hará constar así en el resguardo a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultas de ceder el remate a un tercero.

3.-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.-Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

.- Que la certificación registral y la titulación sobre
el/los inmueble/s que se subasta/n, está de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose
por el mero hecho de participar en la subasta que
todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, así como que las cargas o gravámenes anterio-
res, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y que el licitador los admite y acepta que-
dar subrogado en la responsabilidad derivada de
aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

. - No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado

.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un Domingo o día fes-
tivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil .
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.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un domingo o día fes-
tivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

En Ávila, a veintitrés de Marzo de dos mil cuatro.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

– o0o –

Número 1.557/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

Dª CARMEN BURDIEL ALVARO Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia n° 4 de ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 337/2002 a instancia de BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO, S. contra JOSE
RODRIGO MUÑOZ, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que,
con su precio de tasación se enumeran a continua-
ción:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

RÚSTICA EN MONTEJO DE LA SIERRA -MADRID-
AL SITIO ARGACHUELA. ES LA FINCA REGISTRAL
1600 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRE
LAGUNA

VALORACIÓN: 1720€

FINCA RÚSTICA EN MONTEJO DE LA SIERRA -
MADRID- AL SITIO PRADERAS. ES LA FINCA REGIS-
TRAL N° 1601 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
TORRELAGUNA

VALORACIÓN: 2160€

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
CAPITÁN MENDEZ VIGO, N° 10 , el día 24 de mayo
a las 10 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA:

1.-Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1°.-Identificarse de forma suficiente.

2°.-Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.-Presentar resguardo de que han depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad BANESTO, cuenta n°0030
1065 028305 337 02 o de que han prestado aval
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de
los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
las cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-
cero, se hará constar así en el resguardo a los efec-
tos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultas de ceder el remate a un tercero.

3.-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.-Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

5.- Que la certificación registral y la titulación
sobre el/los inmueble/s que se subasta/n, está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose por el mero hecho de participar en la subas-
ta que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción existente, así como que las cargas o gravámenes
anteriores, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y que el licitador los admite y
acepta quedar subrogado en la responsabilidad deri-
vada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su
favor.

6.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un Domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil .

7.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
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festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

En Ávila, a 2 de Abril de dos mil cuatro.
La Secretaria Judicial, Ilegible.

– o0o –

Número 1.586/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  2
Á V I L A

E D I C T O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Nº
2 de Ávila.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
161/2004 a instancia de Vacinsa S.L. expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

URBNA: finca situada en la calle Jesús del gran
Poder n° 11 de Ávila. El solar tiene una superficie de
doscientos cincuenta y nueve metros cuadrados y
construida de ciento sesenta y nueve metros cuadra-
dos, de los que ciento veintiocho metros cuadrados
corresponden a la planta baja y cuarenta y un metros
cuadrados a la planta alta.

Linda por su frente o entrada con la calle de su
situación; derecha, entrando en línea quebrada, con
calle Jesús del Gran Poder n° 13; izquierda también
en línea quebrada con calle Jesús del Gran Poder n°
9 y fondo con calle de la Cruz n° 8 y en parte con la
calle Jesús del Gran Poder n° 7. Sobre citado solar
existe construida una edificación de dos plantas, que
tiene una antigüedad de más de cincuenta años, dis-
tribuida en varias dependencias y patio.

REFERENCIA CATASTRAL 6718004UL5061
N0002BT.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a siete de Abril de dos mil cuatro.
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.588/4

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
Á V I L A

E D I C T O

D. HORTENSIO ENCINAR MORENO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1
DE ÁVILA

CCEERRTTIIFFIICCOO:: Que en los autos de Juicio de Faltas
seguido en este Juzgado con el n° 312/2003 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguien-
te:

"En Ávila a siete de abril de dos mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. Doña Ines Redonde
Granado, Magistrado Juez del juzgado de Instrucción
número Uno de Ávila los presentes autos de juicio de
faltas seguidos ante este Juzgado con el n° 312/2003
sobre falta contra el orden Público, en el que han sido
parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción
penal pública, el agente de la Guardia Civil con
número de identificación X-82809-C como denun-
ciante y como denunciado JOÁQUIN GÁLVEZ
MONTE.

FALLO
Que debo condenar y condeno a JOÁQUIN

GÁLVEZ MOTNE como autor penalmente responsa-
ble de una falta contra el orden público prevista y
penada en el artículo 635 del Código Penal a la pena
de un mes de multa a razón de una cuota diaria de
seis euros, con sujeción a una responsabilidad perso-
nal y subsidiaria de quince días de privación de liber-
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tad en caso de impago, así como al pago de las cos-
tas procesales causadas en este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que
cabe interponer recurso de APELACIÓN, en el plazo
de CINCO DÍAS, siguientes a su notificación dentro
de los cuales quedarán las actuaciones en Secretaría
de este Juzgado a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará cer-
tificación a los autos de que dimana, definitivamente
juzgado en la instancia, la pronuncia, manda y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a JOAQUIN GALVEZ MONTES, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
ÁVILA a doce de abril de dos mil cuatro

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.638/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3
Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 279/2003 a instancia de MARIA MUÑOZ
REDONDO, JULIAN MUÑOZ REDONDO, JESUS
MUÑOZ REDONDO expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes fincas:

FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA en término municipal de el
Fresno, provincia de Ávila, al sitio denominado de "El
Merino" o "Las Vegas", que aparece en los planos
catastrales del municipio como finca n° 24, inscrita en
el polígono 501. Tiene una extensión superficial de 7
as y 80cas (siete áreas y ochenta centiáreas). Son sus
linderos actuales: al Norte, con camino; al Sur con
zona excluida; al este con la n° 23 de Paulina bláz-
quez Pcho; y y al Oeste, con la n° 25 de Julia San
segundo Jiménez. Referencia catastral:

05076A501000240000SH. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ávila, al Tomo 1.507, libro de El
Fresno, folio 27, finca 1427.

22..--FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA en término municipal de El
Fresno, provincia de Ávila, al sitio denominado
"Vallejuelo" o "El Guijar", que aparece en los planos
catastrales del municipio como finca 72, inscrita en el
polígono 502. Procede la segregación de otra seña-
lada, inmatriculada e inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila con el n° 2364 (Tomo 1743, libro
20 de El Fresno, folio 38, inscripción 1ª) siendo
ambas por tanto fincas independientes, destinada a
cereal de secano, de segunda y tercera calidad. Con
una superficie de 49 as. y 80 cas. (cuarenta y nueve
áreas y ochenta centiáreas) . Son sus linderos actua-
les: al Norte, con finca de Mariano Quiros Díaz y
Josefa Fernández Chapinal (de la que fue segredada);
al sur con la númer 71 de Emilia Pozo Pacho; al Este,
con camino de El Guijar, y al Oeste, con colector.

Con inscripción registral como finca independien-
te, ya que la inscripción registral de la que procedía
originariamente (folio 80 del tomo 1.507 del archivo,
Libro 13 de El Fresno de Registro de la propiedad de
Ávila), fue ordenada su cancelación en la parte segre-
gada, en virtud de auto judicial dictado por el
Juzgado de la instancia n° 2 de Ávila, en fecha 4 de
septiembre de 1996 (autos de Expediente de dominio
385/1995). Referencia catastral: 05076A50
2000720000SY.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a VICENTA PACHO JIMENEZ,
HEREDEROS DESCONOCIDOS E INCIERTOS DE
VICENTE PACHO JIMENEZ, A EULOGIO PACHO
JIMENEZ Y A LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS E
INCIERTOS DE EULOGIO PACHO JIMENEZ para
que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Ávila a veinte de Abril de dos mil cuatro
Firmas, Ilegibles.
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